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GASTOS DE DESPLAZAMIENTO: 
 
No se abonarán gastos de desplazamiento por asistencia a actividades del Plan 
de formación permanente del profesorado y de formación profesional 
convocadas por los Centros de Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 
 
PERMISOS DOCENTES ASISTENCIA ACTIVIDADES DE FORMACIÓN: 
 
Se recuerda que para todas las actividades formativas que puedan influir en el 
normal funcionamiento de la actividad docente es necesario solicitar permiso 
a su Servicio Provincial (ORDEN de 19 de febrero de 2013, del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establece el 
procedimiento para la asistencia a actividades formativas para el personal 
docente no universitario que presta sus servicios en centros docentes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. B.O.A. 5-3-2013). 

 
 
 
 

 

ENSEÑANZA EN SOPORTE VITAL 
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Plan de Formación del Profesorado de Aragón 
Curso 2018 /2019  



JUSTIFICACIÓN: 
 

En ocasiones, los docentes han de dar respuesta a situaciones en las que 
se requiere una atención sanitaria no titulada; a ello viene a unirse la 
instalación de equipos DESA (Desfibrilador Externo Semiautomático) en 
centros educativos. Así pues, es pertinente plantear una formación básica 
práctica y eficaz. 

 
OBJETIVOS 
 

 Conocer los contenidos teóricos que justifican el empleo de las 
técnicas de primeros auxilios.

 Capacitar al profesorado en el dominio de las técnicas y 
procedimientos más comunes en primeros auxilios, incluida la 
Reanimación Cardiopulmonar y el uso del Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA).

 Capacitar al profesorado para dar respuesta a las necesidades más 
frecuentes del alumnado con problemas crónicos de salud.

 Establecer la enseñanza y la difusión práctica de la enseñanza sobre 
Primeros auxilios y Soporte Vital en los centros educativos.

 
CONTENIDOS 
 

 Principios básicos y normas de actuación en primeros auxilios.
 Atención básica y administración de medicación al alumnado.
 Reanimación Cardiopulmonar
 Manejo del Desfibrilador Externo Semiautomático (DESA)

 
METODOLOGÍA 
 

 Se trata de una formación de carácter semipresencial.
 La parte presencial de la formación consiste en la exposición de los 

contenidos teóricos. Después, se realizarán prácticas de RCP y uso de 
DESA bajo la supervisión directa de un instructor.

 La formación se completará con una fase online que finalizará con la 
elaboración de un trabajo sobre un tema de los expuestos por los 
instructores a través de la plataforma Moodle.

 El profesorado que realice esta actividad formativa tendrá acceso a 
una web en la que podrá encontrar material didáctico para utilizar con 
su alumnado y podrá consultar a expertos en esta temática.

 
DIRIGIDO A: Profesorado de todos los niveles. 
 
DURACIÓN: 10 horas (5 presenciales + 5 no presenciales) 
 
FECHAS y HORARIO 
 

 1 de abril de 2019
 16:00-21:00 h.

 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Centro de Profesorado Ángel Sanz Briz 
 
NUMERO DE PLAZAS: 20
 
INSCRIPCIÓN Y PLAZO 
 

 En la plataforma DOCEO http://cifes.aragon.es. Hasta el día 27 de 
marzo de 2019. 

 
 Admitidos: Se consultará en https://cifes.aragon.es (introduciendo tu 

NIF en admisión de actividades, página de inicio), el 28 de marzo.
 
PONENTES: 
 

 Sociedad Aragonesa de Simulación Aplicada a la Medicina (SASAM)
 
COORDINA: Francisco Acero Yus (franciscoacero@cifelanuza.org) 
 
CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 

1. Docentes participantes en el Proyecto de Escuelas Promotoras de 
Salud. 

 
2. Docentes por orden de inscripción. 

 
Únicamente se admitirá a un docente por centro para asegurar que la 
formación llegue al mayor número de centros educativos posible. 
 
REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
 

 Asistencia a las sesiones y participación activa en las mismas.


 De acuerdo con la Orden de 18 de mayo de 2015, B.O.A. del 05-06-
2015, en las fases presenciales la asistencia será obligatoria como 
mínimo al 85% de la duración total de las mismas.


